RES. 19/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008868, Ent. N° 6083/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 121/2016 convocada para la “Explotación comercial de deportes náuticos a vela y/o remo, Escuela de Kitesurf y alquiler y guardería”;
RESULTANDO: 1) que el pliego de condiciones que rigió la convocatoria, en su Cláusula 16 Lit. b), preveía que las oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del Directorio si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

2)  que en el Numeral 19 del citado Pliego se  indican, como factores para evaluar las ofertas, los siguientes: Precio 50%, Antecedentes 25% y Propuesta 25%;

3) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, con fecha 15/11/016, se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentó, como única oferente,  la Firma Laura Inés Moñino Garbarini , con la propuesta de un canon, por la primer temporada (2016-2017), de:

3.1)  $ 27.000,oo sin publicidad; 

3.2) $ 32.000,oo, en caso de contar con el permiso de exhibir publicidad y obtener algún patrocinador; 

                            4) que analizada la propuesta, la Oficina de Medio Ambiente informó que la única oferta presentada cumple con las exigencias establecidas en el pliego que rigió la convocatoria, haciendo constar que dado que la Laguna Garzón es un Área Protegida, debería obtenerse la Autorización Ambiental Previa, otorgada por la Dirección Nacional de Medio Ambiente del MVOTMA, antes de comenzar el servicio;
5) que la Comisión Asesora de Contrataciones, en informe de fecha 29/11/016, aconsejó adjudicar el Llamado a la Firma oferente, en los mismos términos señalados por la Oficina Medio Ambiente y por un canon de $ 32.000,oo;
6) que por Resolución Nº 08744/2016, de fecha 30/11/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la Firma Laura Inés Moñino Garbarini, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a partir del 1º/12/016 y hasta el último día  de Semana de Turismo 2017;
7) que este Tribunal en Sesión de fecha 25 de enero de 2017 observó el procedimiento en virtud que: a) que no se cumplió con las previsiones del Pliego que rigió la convocatoria, previstas en los Arts. 48 Lit. C) y 68 Inc. 3 del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, y sólo se fijan porcentajes máximos; y b) la resolución disponiendo la adjudicación de la convocatoria, ya fue notificada a la Firma adjudicataria y el inicio del plazo de la contratación se fijó para el 1º/12/016,  contraviniéndose lo dispuesto por las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007

                             8) que en la oportunidad, se remite Resolución             Nº 7880/2017 de 27/10/2017 del Director General de Hacienda en ejercicio de atribuciones desconcentradas por Resolución Nº 05340/2015 de fecha 09/07/2015, prorrogando ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Abreviada Nº 121/2016 para la explotación comercial de deportes náuticos  a vela y/o remo, escuela de Kitesurf y alquiler y guardería en las siguientes modalidades: alquiler de hasta 15 tablas de Windsurf, 10 kayaks, 3 laser, 3 canoas y 6 stand up, guarderías de hasta 20 tablas de windsurf, 5 kayaks, 3 laser y 4 canoas en Laguna Garzón desde el 1/12/2017 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa Laura Inés Moñino Garbarini, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y las bases del Llamado;

CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento observado por motivos de índole legal, de naturaleza insubsanable;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “La actuación refiere a una prórroga de la licitación. La misma se ajusta a derecho dado que se encuentra prevista en las bases del llamado. No obstante,  he votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente debido a lo que la mayoría del Tribunal aduce en el Considerando único, manteniendo así mi posición originaria, sustentada en ocasión de la Sesión del 25 de enero de 2017.” 
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